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AL LECTOR -
LA publicación de un documento de impor­

tancia para la his toria de nuestro pueblo es s iem­
pre un acontecimiento interesante para los afi cio­
nados que lo reciben con el mayor agrado; pero 
cuan.do el documento que vé la luz se refiere, 
como el que hoy publicamos, á una ·cuestión que 
viene á ser como la síntesis de la historia de 
Filipinas, que preocupó en el pasado tan intensa­
mente como en el presente y con t~azas de se­
guir así en lo futuro, entonces · ta curiosidad que 
despierta es _universal y por . más . que esté escrito 
en épocas pasadas, como trata de casos que pal­
pitan en el día, aparece con todo el _interés vivo 
de lo que llamamos una actualidad. 

Tal es la índole .del memorial que ha perma­
necido inédito por largos años y que hoy nos 
decidimos á publicar por hacer un s.ervicio á la 
historia y contribuir con él á poner en daro 
cuestiones de altísimo interés que hay que ven­
tilar en Filipinas. 

Basta el nombre de su autor, el ilustre Don 
Simón de Anda y Sala.zar, para marcar el valor 
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<l c:. se 1n ep 11te 0bra y sobra pa ra dt:: a nte mano poder 
111 e<lir la curiosidad que desperta r{l en el públi co 
saber que en el la tra tó el e los frail es! 

Al cons i<lerar la situa ción de á nimo que el es­
ta do actual de la política coloca forzosa mente á 
lus filipinos, fá.cil es a ceptar sin larga discusión que , 
ta nto los hombres que milita n en la política activa, 
como los que se suponen observar con indiferen­
cia el desarrollo de los actuales sucesos, no de­
ben, no tienen el derecho de declararse imparcia­
les para dar una opinión sobre hechos históricos. 
Así, pués, no nos meterémos á comentar el me­
morial de Anda y Salazar: solo harémos en él 
algunas aclaraciones, y, sin quitar ni añadir nada 
al manuscrito que tenemos entre las manos, así 
lo darémos á la prensa. 

¿Quién no sabe que D. Simón de Anda y 
Salazar fué el heróico caudillo espafiol que luchó 
en Filipinas contra los ingleses, por conservar 
el archipiélago para su Rey y su pátria? ¿Quién 
no ha leido en la historia la lucha que, paralela­
mente con la del inglés, sostuvo contra los frailes 
en aquellos dias de angustia para los patriotas 
españoles? 

Luego que en virtud del convenio de París los 
ingleses se retiraron de Manila, Anda y Salazar se 
embarcó para España el día 10 de Enero de 1 767 . 

Al año siguiente escribió y presentó al Secre­
tario qe Estado del Rey D. J ulian de Arriola, para 
que este lo diera al Soberano, la memoria que 
publicamos. 

En Madrid ocup6 el ilustre Anda el puesto de 
Consejero de Castilla, en el cu~l pudo demostrar 
al Rey sus condiciones sobresalientes, por lo que 
le confirió más tarde el cargo de Gobernador de 
Filipinas, llegando á Manila para cumplir su mi­
sión el dia IS de Julio de t 770. 

Ninguno co1no D. Simón de A1.1da que unía al 
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profuncin cn nncimi entn rlcl cs t ;:i. rL1 di, Filipina <: , ur 1.1 
instru cc ión n::i.d;:i. com{in, 11inguno cn mn n, rl cc: imns, 
p odia y debia instruir a l R f' y de lo qu e oc urria < ~ n 
las islas y den un c ia rl e aquellos abusos que m{1s 
ofendian á su Gob.ie rn o y á la justicia. 

La memoria que publi camos hoy no fu é s in 
duda Ja única que el Consejero d e Cast illa pre­
sentara á su sobera no, pero es ta n solo ella la 
que cono cemos por una cop ia hecha á prin cipios 
del presente sigl o y qu e perteneció a l ilustre aho­
gado filipino D. Juan Lecaroz , pasando después 
á man os de su am igo D. Joa quín Pardo de Ta­
vera y luego f.t nues tra biblioteca. 

No creernos que haya aun sido impresa, pero 
sabemos que no son muy raras las copias ma­
nuscritas que con gran cuidado ocultan los 
que las poseen, t emiendo s iem pre le vantar con­
tra ellos las iras de las comunidades re ligiosas 
de Filipinas. 

El Sr. Retana , que tiene en su biblioteca un a 
copia de este MS., dice de él y de Anda : " en 
su memorial As usos dice lo que jamás debió de 
escribir un hombre que todo lo debía á esos mis­
mos á quienes con tanta ingratitud pagó". 

Demás de la inexactitud de la especie que Anda 
lo debzºó todo á los frailes, está la de llamar in­
gratitud un acto de imparcialidad que el Gob"er­
nador hi zo al sacrificar razones de interés perso­
md á los deberes de interé s general. 

En una parte publica mos la memoria, y, por 
separado y después de ella, las notas correspon­
dientes á las ll amadas numeradas que e n su texto 
se ve rá n. 



~BUSOS ó DESÓRDENES QUE SE HAN CRIAno 
EN LAS ISLAS FILIPINAS BAJO DE LA CAPA 
DE RELIGIÓN y Á cos:rA DEL REAL ERARIO, 
QUE SE DEBEN COIU'AR DE · HAIZ, PARA QUE 
LOS GOBERNADOllES QUE SE ENVIEN Á AQUE­
LLAS PARTES SI FUESEN BUENOS SEAN MEJO­
RES Y SI MALOS NO SEAN PEORES¡ Y Á 1.0 

MENOS NO TENGAN DISCULPA¡ PARA QUE LA 

RELIGIÓN S E ESTABLEZCA SOBRE SUS PR 1 NC I· 
PIOS CIERTOS DE PUREZA, . PARA QUE EL REY 
SEA SEÑOR DE AQUELLOS DOMINIOS · (HASTA 
AHORA HA SIDO EN EL GASTO) Y FINALMEN­
TE PARA ' QUE LOS VASALLOS DE S. M .. A S ! ES­
PAÑOLES COMO INL>IOS, LO SEAN SOLO DE SU 
REY V SALGAN DE LA ABOMINABLE ESCLAVI· 

TUD QUE LLEVAN DE CERCA DE 
· •· DOSCIENTOS AÑOS. 

•'. ' ' .. J 

PRIMER '. DESORDE~, ;.·., i •• 
.. J •• 

1 , \ : : -. ~ "t , :< :: .. }' . ''""" • • . ~.: 1 . . · 

~ . · ( " .! : J.'\ -:t 4 : •.. ~ :: ,. ~:-. ."' { .• 

Es desorden y muy grande/ que en una Ciudad 
tan reducida como Manila haya dos .Universidades 
para estudiante y medio ·que· ·hay, sin ·otro objeto 
ni principio qu~ la emulación dt: las escuelas To­
mista y J esuita con tanto daño del Estado y de 
la Religión como se ha visto en todas parles en 
tantos ruidos y escándalos. ( 1) · ., . · 

Se ha dicho · que hay estudiante y medi91 no 
porque no haya más; pero que q·uiere decir, que 
sean oc,hent~ ó novt:nta -(que no hay - más) .. para 
dos U 111vers1dades. · · ' : . .- . 

2 
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En los principios hubo Universidad de Segfo­
res como en España, pero no sosegaron las dos 
religiones hasta extinguirla, ( 2) y habiendo qu(­
daqo solas, apenas dan sugetos para ocho canon­
gias, dos raciones y dos medias que tiene la 
Catedral. 1 

Son interesada~ todas las religiones, en que 
no se crie ni haya estado eclesiástico secular porqm~ 
de este modo,, como no hay de quien echar m_Jlnc:•, 
siguen en la posesión de los curatos y sigue t.l 
Rey en la antigua y perjudicialísima carga de en­
viar á "Su costa misioneros que allá son otros tantos 
enemigos. (3) · 

Por lo dicho conformes y muy de acuerdo las 
dos Universidades, han llevado. }a firme máxima d ·~ 
dar un;\ ensefianza de ceremonia para malograr aú 
aun el· corto número de asistentes. 

Una cátedra de instituta hay en la Universídacl 
de Santo Tomás, otra en la de la Compañía, y quie11 
creerá. que cuando yo fuí á Manila no habia m;í;:; 
que tres abo~ados hijos de ellas,, D. Santiago d'~ 
Orendain, D. Domingo de Aranas y D. Luis dc: 
Luna, los dos primeros catedráticos, pero casi sin 
discípulo alguno. · 

Ello es que la Abogacía en Manila es sobra·­
damente socorrida ; y ~in embargo, si no fuesen Abo­
gados de México á buscar su vida, pararán los ne­
gocios por falta de defensores, no obstante la:; 
dos Universidades, · las . q~~ · con su sagacidad y 
poder impiden á los · esfodiantes sigan esta carre­
ra inclinando á la de Teología á muy contados. (4) 

REMEDIO CONTRA ESTE DAÑO 1 • 

-· 
Extinguida · la Ui::iivenidad de la Compañía co.r1 

Ja . expulsión, .(5) ·se debe hacer lo mismo con ·. la 
de .. Santo Tomás1 porque de lo contrario queda. 

-------
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el mismo inconveniente: se deben enviar cate­
dráticos hábiles de acá, que se mantendrán con 
las mismas rentas, (6) y Clérigos idóneos para 
darles los curatos de las inmediaciones de Manila 
que á vista de este premio, no faltarán estudiantes 
que sigan, y . en pocos años se sacudirá el d~ro yugo 
de todo el estado regular po!?esionado hasta aquí, 
de casi todos los curatos y mantenido por el 
Rey, no obstante las g ruesas obvensiones ó de-
rechos. ( 7) · 

. SEGUNDO DESORDEN 

Es desorden que tocando por derecho la admi­
nistración espiritual al clero secular y teniéndola 
eo precario los regulares nd nzitum regis propter 
inopiam clericorum in principio, .el mavor ascenso 
qµe logra un clérigo suelto en Filipinas es ser 
criado, ó. teniente de los Padres, de que se sigue 
abundar estos en tantas riquezas en comun y par­
ticular, y aquel padecer de necesidad, siendo todos 
hiios de Españoles é indias, todos vasallos del Rev. 
¿A vista de . , .este ~ desengaño, -que• padre,; ha· de 
gastar ni qu_e hijo trabajar sin esperanza ni aún 
remota de premio? (8) · 

REMEDIO CONTRA ESTE .- .DA~O ; ,. _ 1 

. . . . J. -: . - ·~ ... ' ... - - . º¡ ~ ; 

Desde el. Reinado del Señor D.'. . .F.~ndo V 1, 
por los años 53 y 57, se han qúitado todos los 
curatos en ambas -Américas i -los iegulares según 
han ido muriendo;. hágase lo mismo .en Filipina.s 
y es conforme á todo, derecho, ·quc _.á buea rseguro 
darán gracias los .religiosos· ver.daderos, 101 curatos 
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rnlvedn á su centro y el estado ec lesiás ti co que­
dará so corrido con lo que se le debe de justicia . 

TERCERO DESORDEN 

Es desorden, que ya que posea n por tantos años 
y con tantos in convenientes los Regulares los Cu­
ratos, siendo la tierra tan rica y las obvenciones 
y derechos tan grandes, no se haya pensado en 
aliviar al Rey de la dura é intolerable carga de 
pagarles estipendió en dinero , arroz, vino de misas 
y aceite y en las que llaman misiones, hasta l;.is 
escoltas, para guardar al Padre, que no tiene riesgo 
alguno, y por ·lo mismo no suele haberlas, aunque 
el Rey siempre las paga. (9) 

¿Qué vasallo, que tenga aun la más tibia in­
clinación y respeto á su Rey podrá callar, que el 
curato de Binando, Santa Cruz, el Parían, que 
están bajo del caiíón de Manila, y el de Tondo 
á corta diferencia, valga el primero á los regula­
res de seis á siete mil pesos de obvenciones, los 
demás poco menos, y no obstante, le tiran al Rey 
el estipendio en las especies ya dichas? 

REMEDIO CONTRA ESTE DAÑO 

Crear Universidad como se ba dicho, enviar 
clérigos para principio, y poner corrientes los diez­
mos que en Manila hasta ahora solo se sabe de ellos · 
están insertos úz corpore juris nada más; con esta 
providencia justa se ahorrará el ·Rey trescientos 
mil pesos, véase la tropa que con estos se puede 
mantener, y la diferencia que hay de una inver­
sión á otra, pues los soldados l_e defienden, y los 
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regulares rnn sus enemigos, de que es buen ejem­
plar la guerra pasada . ( 1 o) 

CUARTO DESORDEN 

Es desorden que entre las muchas y crecidas 
obvenciones que los regulares cargan á los indios, 
lleven los de confesión y en el acto de hacerla 
para cumplir con el precepto, real y medio con 
título de las tres fiestas Córpus, Titular y J uéves 
Santo, porque dado que no sea simonia á lo menos 
est res pesimi exempli; lo cierto es que el indio cree 
que paga la confesión , y tambien lo es, que si 
no paga no se le confiesa. 

Luego, que se apoderaron los Ingleses de Ma­
nila supieron la tal costumbre con lo qu ~ hicieron 
gran desprecio de nuestra religión y persuadian 
á los indios á . que los siguiesen, que entre ellos 
rio se hacía tal cosa, ni se podía hacer que era 
error y manifiesto engaño. ( 11) 

De -esta costumbre, corruptela :ó limosna, á 
proporción del pueblo, se saca en unos doscientos 
en otros trescientos, cuatrocientos y. más pesos. 

Las sobredichas fiestas· le salen tan baratas 
al Padre, que con veinte pesos hace el costo de 
las tres, porque los adornos de iglesia y carrera se 
hacen por los indios, la cera para el Padre es 
de ningún valor ó muy barata, el sermón lo predica él, 
ó su compañero, y predíquelo el que se quiera, 
nunca pasa de una pl ática dicha en lengua, que 
ó no la entiende el predicador, ó si la entiende 
es muy mal y con grandes errores. ( 12) 

1 

. ' 



REM ED I O CO N T RA EST E DAÑO 

Mandar que cese del todo esta corruptela, pues 
es menor inconveniente, que no haya tales fiestas, 
que el que con pretexto de ellas se dé motivo á 
un escándalo tan grave; mil arbitrios se hallarán 
decentes, sin usar de este, que tropieza en lo más 
delicado de la Religión. 

QUINTO DESORDEN 

Desde el descubrimiento de las dos Américas 
es el Rey Señor de ellas en lo temporal y en lo 
espiritual, Patrono real y Papa y como tal provee 
todos los empleos seculares y Eclesiásticos de las 
Catedrales á coMsulta de la Cámara, y los cura­
tos los Vice-Patronos con procedente exámen y 
proposición de los ordinarios, y en esto está la 
monstruosidad en Filipinas, que á escepción de las 
prebendas de la Catedral, todos los curatos los 
dán los Provinciales á sus súbditos sin exámen, 
proposición , ni noticia de los ordinario~, ni del Vice­
Patrono, con absoluto despotismo é independencia, 
despojando al Rey y ordinarios del derecho tan 
not orio que les correspunde. 

REMEDIO CONTRA ESTE DAÑO 

lnterin se provee de clérigos, deben los pro­
vinciales hacer que sus súbditos se sugeten por dere­
cho y los concilios á exámen y ser propuesto por 
los ordinarios á los Vic~-Patronos, y el que sin 
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not1 c1a de estos lo ha 11a11 los ¡Jrovi ncia les es abu ­

~ 

su intolerable. 

SEXTO DESORDEN 

Es desorden, hijo del antecedente, que el arzo­
bispo de Mani la y los tres obispos de la Nueva 
Cáceres, Nueva Segovia y Cebú, resi diendo en sus 
Diócesis sean obispos t'n parúbus, pues á título 
de la exencion de los regulares no pueden pre­
g untarles, como administran sus obvenciones ni 
como viven, que á la verdad no cabe mas es­
cándalo. 

REMEDI O CO NTR A ESTE DAÑO 

El Venerable Palafox, en la Puebla , venció en 
juicio formal á los regulares á que como párro­
cos estuviesen sugetos al ordinario, pero con su 
mudarza á Osma, lograron los · espulsos hacer 
ilusoria esta ; 'y otras justas resoiuciones. Lo mis­
mo consiguió en Manila el arzobispo Camacho, 
y habiéndole ·trasladado á el vbispado de Guada­
la jara en la Nueva España, sucedió ' lo que en la 
Puebla, con lo que los regulares han seguido y 
están en el mismo abuso, el que cesará mandando 
j;!uardar la sentencia que ganó Camacho, ó el 
Concilio, que es lo mismo. ( T 3) 
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SÉPTIMO DESORDEN 

Así como los Obispos viviendo dentro de sus; 
Diócesis, lo sin Úz partz'bus, lo es el Rey en las 
Islas Filipinas; S. M. reside en ellas, por la au­
toridad comunicada á su Presidente y audiencia 
á los Alcaldes, Gobernadores y Corregidores de 
las provincias en las cuales no manda el Presidente, 
Audiencia, ni demás Ministros, sino solo el Padre. 

Al Rey solo se le apellida, solo se le llama, para 
que pague estipendi0s: fuera de esto, se aborrece 
y persigue su real nombre. 

Causa horror, ver que aún no ha acabado de 
llegar de estos Reinos á Manila un Religioso cos­
teado y mantenido por S. M. con el carácter de 
Misionero Apostólico é inmediatamente publica 
y defiende que el Rey no es dueño de las · 1 slas, 
sino ellos que las han conquistado; que el indio 
no debe pagar tributo, que no necesita Bula, y 
por lo mismo hay tantos trabajos para cobrar aquel, 
y esta, á escepci6n de Manila y sus extramuros, 
no se toma. 

Con estas máximas y ponderando unos las gra­
cias de su correa, otros las dtl escapulario del 
Cármen ( 14) y otros sus ejercicios, sacan cuan­
tiosas contribuciones, que llaman limosnas, y el 
R ey se queda con ~as bulas, porque dicen y publi­
can no ser necesanas. 

En cuanto á jurisdicción, es corriente, que 
ningun Gobernadorcillo de indios sin permiso del 
Padre, pone en ejecución mandato alguno del 
Presidente, Audiencia ni Alcalde, pena de cien azo­
tes, que le hace dar de contado si obedece á los 
Magistrados y Justicias Reales. 
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Con esta y 0 1-ras i<le:-1s p t rn1 c 111s;:i s e 11 1¡1 11• 

;;ibu ndan los Padres so rp renden a l pobre i11rli o, <·11 

un te rror p(tn i co y le hacen cree r que (' 11 os so 11 
e l t odo, lo pueden todo, y que la auto ridad del 
R ey nada vale, con lo que qu eda co mo los ubis ­
pos , un Monarca úz partt'hus , solo e n el nombre, 
v pa ra mantener á unos que se !!aman Misioneros 
Apos tólicos. 

A pocos dias de haber yo llegado á Manila, e l 
Arzobispo G obernadnr ( l 5) despachó una órden á 
la provincia de la P ,unpa11ga, la hubo á las ma­
nos un Padre, y la hizo pedazos con gran sere­
nida d, di s imulando tal desacato e l Arzobispo, de 
forma que aún en el caso que obedezca cualquiera 
precepto de la jurisdicción real son tantos los em­
barazos y dificultades, que buscan los Padres p r:t ra 
la ejecución, que absolutamente no traba jan ni 
tienen otro estudio más que hacer que el Í!1dio no 
reconozca á otro soberano que á ellos; lo peo r es 
que esta máxima ha sido desde la conquista de hs 
dos Am éricas, de donde pasó á Filipinas con total 
perjuicio y ruina del Rey, del Estado y de la 
Relig ión, de suerte que el Rev se llama R ey, el 
Presidente, Audiencia y Alcaldes lo mismo¡ pero 
al efecto estos empleos los ejercen los Padres. ( 16) 

R EM EDIO CONTRA ESTE DAÑO 

Mandar con la mayor estrechez, que los regu­
la res se contengan dentro de los límites de pár ­
ro cos , con pena de expulsión si se mezclan ó 
e mbarazan la jurisdicción Real. 

r 

3 
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OCTAVO DESORDEN 

De estas especies tan dañosas estampadas en 
los indios nace la monstruosidad de que un bau­
tismo, entierro ó matrimonio les cuesta doce, veinte 
ú m.as pesos si lo pi<le eli Padre y esto con todo 
gusto. sin r~si-stencia ni recurso; pero cuando llega 
el ca$Q1 de e-Jdgir el t¡¡ibuto, no sien.do más. que 
un peso dos reales el entero al año, y cinco reales €1-
med.io; hay mil trabajos, y se usan varias extra­
tagemas, conw irse á los montes á esconderse, ó 
fingir imposibilidad de pagar, y e()¡ todo caso siem­
pre tienen el Padre· á su tav.or, contra el Rey y 
el. Alcalde en est6! punto. 

REMEDIO CONTRA ESTE DARO 

Mandar, que no se mezclen en negocios pro­
fanos, máxime en la jurisdicción Real, que no 
comercien, ( 1 7) poner. cor.rientes los Diezmos y 
sugetarlos á Aranceles muy moderados con pena 
Je expulsión, precisándoles á que deshagan lo mal 
hecho. 

NOVENO DESORDEN 

Es desorden, que el Rey costee el viage y ma­
nutención de los Padres en Filipinas con el título 
de Misioneros Apostólicos, y vayan á ser comer­
ciantes y hacenderos en perjuicio de los pobres 
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españoles y del in<lio con aban <lono del M i11i ste ri ri 
espiritual que está á su cargo. 

En las cercanías de Ma nila á excepció n dt~ 
los franci scanos que nada tienen, y <le la con­
desa de Lizárraga que tiene una haciendilla, po­
seen las relig iones las siguientes: los domini cos, 
Lolomboy, Panay, Navotas, Ma la bon g ra nde y 
Biñan; los agustinos calzados Malinta y Pasay ; 
Jos descalzos, San Pedro Tunasan, San Nicol ;.í s, 
Imus y Tunasancillo; los jesuitas, Mayjaligue, 
Masilog, Nagtajan, Nagsubig, Mariquina, Indan, 
Silan, Marigondon, Payatas y San Pedro Maca­
ti, donde ti enen la fábrica de tinajas de que les 
quedan limpios todos los afios treinta mil pesos 
fuertes, y son las que tengo presente, aunque tie­
nen otras en las provincias, de que no puedo 
dar puntual razon pero si sé, porque lo he visto, 
que los indios con que las cultivan, vienen á ser 
unos esclavos paliados con lo que se han levan­
tado las religiones con el comercio del azúcar, 
ganado vacuno y caballar, y el arroz que siendo 
el pan de todos, aquel pan, sube lo que no es 
posible subirse, á que se agrega la gran salida 
de estos frutos para la China y las costas de 
Coromandel y Malabar. (18) 

REMEDIO CONTRA ESTE DA~O 

Mandar, con pena de expulsión que nó co­
mercien, por ser contra detecho, y en cua11to á 
haciendas, por lo que repugna á su ministerio, 
deben venderlas aunque sean justos poseedores: 
lo cierto es que por voz pública si se les hace 
exhibir los títulos, se hallarán usurpad~s á los in­
dios sino todas much;is de ellas, por lo que sin 
duda tocado este punto en tiempo del goberna­
dor Aranda, hubo mucho que hablar; pero nada 
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se ad elantó f il benc r1ci o de los in dios , rí los cué1-
lcs , <l leguen lo que g ust;iren los padres, no ](; ~ 
pu !:' de fdlta r la dotac ión de te rreno, c.¡ue manda 
l;.i Ley. ( 19) 

DÉCIMO DESORDEN 

En los extremos de los montes de la provin­
cia de la Pa.mpanga, Pangasinan, llocos y otras , 
tienen los regulares misiones que llaman vivas: 
hay misión de cuarenta, cincuenta y sesenta años 
sin pagar tributo ni recono cer <1 I rey ; y si algun 
alcalde ha querido visitarlas les han sobrado tes­
tigos y testimonios para poderlo; ello es, que el 
Rey mantiene al misionero y escoltas que lo 
guarden, y es monstruosidad, que si quiere saber 
el estado y fruto de la misión, se reduce el ne­
gocio á pleito hasta destruir á el alcalde, sien­
do en realidad que las tales misiones, son unos 
puestos avanzados ó aduanas para con los montes 
de los infieles de donde bajan estos á aquellos 
el oro, cacao, cera y otros frutos, que es lo que 
trabaja y se ocupa el Padre y hay opiniones bien 
fundadas, que aseguran no se reducen los de los 
montes por el mal trato que saben se dá en las 
misiones . en las cuales desde su fundación no ba 
habido ni hay más español que el padre; de que 
se sigue, que donde estuviese éste, no hace falta 
aquel para las vejaciones contra los indios y así, 
por la misma y aún más fuerte razón , debe com­
prender á los regulares e l rigor de la cédula, 
Leyes y censura de fray Ga spar de San Agustín, 
que se citan en el desorden siguiente. 
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R D I EDIO CONTl{ A l·S I E DA;\;O 

Prohibirles este comercio, con pena de expul­
sión, y, ba jo de la misma, que no emba racen á 
los indios vayan á Manila á vender estos y !os 
demás frutos que tengan , ni menos que los espa­
ñoles vaya n á las provin cias á comprarlos, resi ­
dir y que se puedan casar en ellas si qui sieren : 
que las misiones se visit en sin embarazo por los 
obispos en lo espiritual, y por el Gobierno, y que 
á su tiempo pague n tributo conforme á Ley. 

UNDÉCIMO DESORDEN 

Es desorden que los padres desde la conquis­
ta hayan defendido y amparado en tcdo á los 
chinos idólatras, apóstatas, traidores y sodomitas 
sin dar utilidad alguna á la república ( 20) sino 
muchos daños en lo espiritual . y temporal, y que 
hayan perseguido con tanto ,encono y empeño á el 
pobre español, pues se , ve . ql,Je si alguno por des­
g racia vá á las provincias á buscar su vida, luego 
le manda salir el padre, sino · le azota etc. (21) 

De aquí nace que después de tan dilatado 
tiern po no ha y más población de españoles que en 
Manila, pues en las provin cias es raro, ó ninguno 
el que se halla, y por lo mismo despues de pa­
sados tantos años somos tan ·extraños para con 
los indios como el principio y aún más, como se 
puede ver en la his toria de la conquista cotejado 

.con lo que vimos todos en tiempo dé la guerra. 
Venero, como debo, lo justo de las leyes z T, 

22 libro 6. 0 título 3." con la 1.ª libro 7.c título 
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4 .r de la Recopilación, que pro hiben por palabras 
<l e las leyes á los Españoles, Negros, Mulatos ó 
Mest izos vivir en los pueblos de los Indio~. porque 
se ha esperimentado, que a lgunos de los prime­
ros son hombres inquietos, de mal vivir, ladrones, 
jugadores, víciosos y gente perdida; sin embar­
go, concediendo por ahora todos cuantos delitos 
y borrones ponen estas leyes al español digo y 
afirmo que con ello han hecho los regulares en 
la América y Filipiuas más estragos, que todas las 
langostas juntas. Estas (las leyes) las mandan fijar en 
las ca·sas . tribunales de los pueblos obedeciéndolas 
con tal rigor, que si guardatan lo · mismo las de 
misioneros no habría cristiandad igual á las de 
aquellos paises. 

Que se castigue al español malo es de jus­
ticia, pero al hombre de bien no puede ni debe 
ser: lo cierto es, que con dichas leyes, el padre 
á todos los hace iguales, á todos sin distinción 
persigue y castiga hasta lanzarlos de la tierra, 
y de este modo se queda solo en el pueblo y 
sin testigos para lo que Dios sabe, y. los inte­
ligentes católicos lloran y el indio cada día está 
más extraño y enemigo del español con la doc­
trina que recibe del padre. 

Sea pésimo el español, castíguesele en buena 
hora; pero si esto es conforme, ¿por qué no 
solo no piden lo mismo contra el chino, que su 
comparación es peor, sino que lo defienden, amparan 
y ayudan para el comercio y cuanto se le ofrece? 

El español puede ser ladrón, jugador y vi­
cioso, pero no es idólatra, apóstata, traidor, so­
domita y padre de todo engañe como es el 
chino (22), y sin embargo todo esto lo calla 
y abriga el padre, y los gritos tan solo contra 
el pobre español, que muchas veces -avergüenza 
aún al mismo padre Doctrinero con la regulari· 
dad de su condu cta. 
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¿Q ué consuel o puede hal.i t: r pri ra t..: I c:> pa­

tiol impedido con tanto ri go r el e cntrrtr (~ 11 lus dll ­
rninios de su R ey, cuando vé que á los chi1 1l•S 
no solo no se les embara za , sino que se le :; fo­
menta, y aadan, entran y salen con más libe rtad 
que en su tie rra? 

¿Es posible que se hayan de ver unas leyes 
tan fuertes contra los nacion ales y que sienclo 
Jos. chinos extrangeros y tan perversos por todos 
caminos, hayan muecido título · pa rti cula r en la 
Recopilación y en el a rt. 18 libro 6 .º para s.u de­
fensa, com ercio y a um e nto en Manila y las pro­
vincias? 

Fray, Gas.par de San Agustin en s.u H istori;.i de 
la co lillquista de Filipinas, libro 2. º folio 373 y 
vuelto, habla.ndo de los chinos dic e así: " Es gente 
ciega en la codicia é interés y atravesá ndose este 
no hay amistad ni parentezco, pues el hijo se 
precia. mas de tng aña r al padre que al estraño." 
Prosigue y d.espués de sentar que son a teista s y 
q,ue por milagro s.e verá que a lguno de ellos sea 
b.1:1tn cris.tiaij(i), coa,c¡:Juye asi: " finalmente ellos son 
un, género de nación que no esperan mas feljci­
da.des que las. de este mund0, ni o.tra gloria que 
)'os bienes • tempm:a.les, y n,o dan .culto. á otFO Dios 
que á los .. metales .. de plata :>'! oro~ ,solo tienen fé 

i n· " con e~ menp. · ,, . _ 
Este es el cará'ctei¡ de los. €hinos, · segun dice 

el citado a.utor,. (23} y suponiemlo. se · quctd~ muy 
corto, es necesario sentar que, t,a.a,to 'él como todos 
los demás de· su Religión y ·los otros sin diferen'­
cia alguna, han defendido y. ampatado á los tales 
ateistas per:siguiendo á los Españoles: la prueba. es 
ad oculum has.ta el degüeJlo en tiempo d~ la 
guerra, pues que Manila y la.s provincias esta­
ban inundadas 1 de . chi~it0Sl <;:asados yi defendidos 
por los padres, pero -no había n.i hay u¡¡¡. espa­
ñol, y esto por 1 no ve rs.e perseguidos· por los 
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m1sm os, a s1 que l(ls chinos, seg ún el mismo his­
toriador, han ll egado en tiempo pasado á cua­
trocientos mil. Lo rn ás nota ble está . en que los 
administraban en lo espiritual con tanta sereni­
dad como si fuesen padres del yermo (?) y eso 
que fray Gaspar confiesa que son ateistas . 

Y no puede pasarse en silencio que despues 
de la guerra, los Religiosos chinos (24) no los 
quisieron confesar diciendo sabian que sus · pai­
sanos eran idólatras, pero con todo los Religiosos 
Españoles hallaron una moral para seguir sin ha­
cer novedad; · como siguen en .. su administración y 
de este modo han administrado la cristiandad en 
aquellas partes; de suerte que el que diga lo 
contrario, engaña y falta á la verdad en unos 
hechos que son públicos y hemos visto todos cuan­
tos hemos estado en · aquellas partes. 

En confirmación de lo expuesto véase el mis­
mo historiador libro 3.º folio 426, en que tratando 
de la llegada á Manila del Gobernador Santiago 
de Vera dice: "El qual .traía órdenes muy apreta­
das de S. M., para poner remedio en los gran­
des excessos que a vian llegado á su real noti­
cia, cometidos por los Encomendero$ de los In­
dios, que perdiendo la vergüenza á Dios y al 
Mundo se avian deslizado á tales desacatos (qui­
zás por falta de castigo en los primeros) que 
excedieron de su obl igación." Y prescindiendo de 
la verdad de tan grandes excesos y del conduc­
to por donde llegaron á su real ·noticia (que . apu­
r'ando, sería sin duda por los ·mismo s padres), ello 
es que en Lisboa en 27. · de Marzo de · 1583 se 
despachó cédula á favor de los indi0s y contra 
los excesos de los Entomenderos . .. . --. ·. 
· · Sigue d citado historiador y dice;· que el 
Gobérnador quitó · la 1. ~ncomienda1 • á Bartolomé: de 
Ledesma, encomendero de Abuyo, · 'Y" ··otros' que 
halló más culpados · en·· semejantes· delitos que 
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omite , porque no es su intento des cubrir ni se ­
i1a la r á otras personas que ti ene n a l presen te cle ­
cencia, pero no deja rá de pone r la R ~a l Cé<lub . 

Con e fe cto la pon e á la let ra , y á la ve rd ri d 
son t an atroces lo s de litos de los e nco mendero s 
que se hacen increibles; pero supon ien do su cer­
teza porque a sí lo di ce la Cédula , es muy d~ 
a dmirar la inserte ta n puntual cuando acaba de 
decir que omit~ es tos exceso s porque no es de 
su intento describirl os , lo que siendo una con­
tradicción ma.nifiesta , prueba que el ánimo de 
los pa dres ha s ido siempre y será difamar y 
malquista r el espa ñol, con e l indio, con el con sejo 
y el rey . pa ra ser dueños de todo sin cont ra -
dicción ni testigos. · 

Concluye el mismo historiador la ma teria al 
folio 427 y di ce a sí: "Ma s el d0ctor Sa ntiago Ve ra 
puso tan buena disposición en los desaca tos de 
los Encomenderos, que desde su Gobierno co­
menzó á lomar mejor forma esta materia, la qua!, 
por la infinita misericordia, es tá al presente e1 1 
mejor disposición." (25) 

Es así que lo está, según quieren los pad res , 
porque hace muchos años que no hay encom en­
dero ni español alguno en las provincias, que ha 
sido todo el empeño, el cual logrado, confies<i, 
a biertamente que la materia por la Divina mise­
ricordia está al presente en mejor disposición, 
porque son solos absolutos y sin competidor. 

Pero, ¿como podía dejar de suceder esto, si 
las Leyes 23 y 24 de l mismo título y libro solo 
permiten al espa ñol aunque vaya de mercader , 
estar en los pueblos de indios tres dia s y si ex­
cede ha de ~er con la pena de cincuenta pesos 
de oro de minas por cada uno? Aq ui es de nota r 
que el pa dre es tan puntual en la observancia de 
estas leyes que se puede decir que guarda otras ; 
y aunque no exija los cincuenta pesos porque los 

4 
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111 ás los quisieran para comer; que importa si los 
manda asotar y enca rcelar ! 

Tóm ese este punto en el sentido que se quie-
ra y considérese el español más perverso, toda- 1 
vía es mej or que el mejor chino. ¿Y e~ posible 
que á este se le conceden tantos privilegios que 
ba de vivir, casarse y comerciar en Manila y las 

1 
prov ncias libremente, y contra el pobre español 
se ha de usar tanto ri gor? ¿Es posible que ha 
d e merecer tan poco este, que el mism o no sea 
igual á aquel? (26) 

La condición de esta materia se reduce á bre­
ves puntos: primero; que si por escándalos y mal 
ejemplo á los indios han de salir los españoles 
de los pueblos debe empezar por el padre; sien ~ 
<lo este un hecho tan notorio, que depondrán 
de él todos cuantos han estado en América y 
Filipinas en los oficios de Consejo. 

Segundo que en cuanto á las causales que 
se alegan contra los españoles no es lo que se 

1 

aparenta, siendo preciso rebajar las tres cuartas 
partes, debiéndose suponer como hecho público, 
que como declarado enemigo y empeño de todos 
los re l:!ulares, contra el español, no se han pa­
rado de buscar testigos y levantar testimonios 
fa lsos, para conseguir sus ideas, siendo esta opi· 
nion tan practicada y corriente que ojalá no hu­
hubiese memoria de ella. 

Todas estas quejas y cla mores están reduci­
dos á que si el español es inquieto por mujeres, 
obligarle á que se case con la india, se ade­
lanta infinito y que si es vicioso por otro ex­
tremo castigarle: si este remedio no cuadra á los 
regulares (que desde luego no les acomoda) ¿por 
qué, así como se ensangrienta contra el pobre 
e~pañol, no claman del mismo modo contra el 
chino siendo tan perverso, defendiéndole en cuan­
to se le ofrece? ¿Por qué no se vocea contra 
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el negro , mula to y mes ti zo, sie nd o píca ros t;in 
con sum~dos y se desca rga toda la oje riza sobre 
el rastzia? 

La_ inteligencia sobre est e mist eri o, consiste en 
que el español tra ta a 1 parJre con la urbanida d 
que se usa en Espa i'la con los ecles iás ticos; pero 
no se le engaña con la especie de se rvidumbre 
que aquel a petece, y a l mi smo ti empo es testigo 
de lo que pa sa en la s prov in cias que no es de 
bueno, ni quieren que sepa : por el contrario , el 
chino ~ títul o que le deben en su libertad cé:dl<1 1 

disimula, regala, y se som ete ciega ment e á cuanto 
se le ma nda . 

T ercero, que ,sin embargo de suponer como 
debo, la justi cia de las expresadas leyes en el 
tiempo y sentido que se hicieron, pero practi­
cándose g eneralmente co nt ra todo espa f10I bu eno 
ó malo, se sigue: lo prim ero castigar a l in ocente, 
lo segundo quitar la poblac ión de es pa ñoles en 
J;.s provincias, s it:ndo t an prec isa , y lo t ercero 
impedir la unión y amistad con los indios, y 
por consiguiente los matrimonios, y suponiendo 
que la s indias no de sea n otra cosa, y que ca ­
sado así un español, toda la parentela de la mu­
jer está por él, deseo saber: según buena política , 
¿liay otro remedio más racional y conforme que 
~ste para la r.onservación de aquellos dominios? 
Ello es que la lt'y s. ~ título r.º libro 6. º así lo previtne. 

Una ele dos : ó tiene cuenta á la nación con­
servarlos ó no: si esto, que se vengan los espa­
ñoles y desampararlos de una vez, si aque llo no 
hay más medio que la union de las dos nacio­
nes, y sobre que esta e s !a prá ctica unive rsal de 
todo el mundo, no es necesa rio inculcar más en 
la materia, pues digan lo que quisiera n los regu­
lares, no negarán que si desde el principiu no 
hubieran impedido el idioma castellano y se hi1-
bieran casado los españoles co n las indias, que 
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era i:-1 modo de da rles buen tra to, según la 
lt-yes, falta poco ó na da que conqui star e n la 
dns Am éricas y Filipina s , por lo q i.!e parece 1r. 
di spe nsable deroga r las citadas leyes ó da rl e: 
algun t e mpe ramtnt o á fa\·or de la Nación , co r 
teniendo la libertad de los padres, lo cual es mu 
conforme á la Ley 24 título I .º libro 6 .0 qu, 
permite al espa ñol comerciar libre mente con e l indi 
lo cual no puede ser s i á los tres <lia s se les h 
de arrojar de los pueblos. (z7) 

REMEDIO CONTRA ESTE DAÑO 

Derogar las leyes que se citan, como s 11 ge r 
das sin duda por los Regulares, y cu;rndo ne 
por dañosas al Estado, y mandar que el España· 
pueda entrar, salir y comerciar librementP. en la 
provincias; publicar premios pa ra los que casare• 
con las Indias y expeler al Padre, qut:: se mezclar 
con el Español en lo que respecta á su conduct 
exterior, pues si es malo y delinque hay J ust i 
cías que le castiguen. 

DUODÉCJMO DESORDEN 

Es rlcsórden que contra lo mandado por leye 
y tantas cédulas no permitan y castiguen los pa 
dres á los indios si hablan español á que so1 
inclinadísimos, siendo esta la más segura máx im; 
(aunque muy pestilente al Estado) de que si 
han valido desde la conquista para dominar des 
póti · amente á los indios con el Rey, y los es 
pañoles en c·omun perjuicio de todos. (z8) 

De esta política nace que ca<la convento d1 
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M;rnila es 1in 13a be l, p orqu e cua ndo los p ;:i <lres 
~i-: reu nen en la capitri.I, que suce de cnn fr ·cuf' n­
c ia, cacla uno tra e de su provinciri cri a dos q ue 
lo sirven: y siendo un si s te ma de que no se se­
para R eligión alguna, el hablar á cada uno en 
su le ng ua, sucede qu e en un mi sm o convento 
se junta n la lengua Tagala, Pampanga, P;:inga­
s: na n, Ilocos , Cagaya n, Zamboanga, Ca muinPs, 
lgorrot s, llongntes y Visayas, t odo á la v ista 
del Gnbit:rno, Audiencia y españoles, con t ta l 
desprecio de lo mandado e n este punto por su 
m;:i jestad y haciendo por lo mismo g a la de que 
110 los ente nd<1mos y de mandar ellos solos á los 
misera bles indios. 

En todo contraria fu é la máxima que lleva­
rnn los portugueses en la India, des de e l prin­
c ipio de sus conqu:stas y así se vé, que en 
Macao, Cantan, Goa. Costa, l'v1alabar, C orom;rn­
del Ceilan y Batavia no g obierna otra lengua 
que la suya, y á buen seguro que s1, en la s 
dos Américas y Filipinas se hubiera llevado 
esta idea, como debia, no se hubieran Yisto 
tantos tr;; bajos como se vieron en la irrup ción 
de los ingleses, y verán siempre por esta causa, 
y el rey será dueño de aquellos domini0s con 
tanta seguridad como lo es ·de estos; pero al 
contrario, estarán siempre· pendientes del arbitrio 
de los Eclesiásticos. 

En comprobación de esta verdad, no se 'debe 
olvidar; lo que todos vimos en tiempo de la gue­
rra, pues á excepción d el Provincial de San Fra'n· 
cisco que fué fidelísimo y sirvió mucho y t> I ele 
Agustinos recoletos, todos los demás fueron de­
clarados entmigos, tanto que· en lo más crítico 
dtl empeño ddendian que el Gobernad or era 
alzado. Tuvieron juntas para depone rlo contra 
lt>yes expre~as y fomentaron abiertamel1te el par­
tido co11tr•uio. ( 29) 
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Confirma todo lo dicho lo que se vió en el 

mislllo sistema y fué que sin embargo del gran­
de ejemplo de fidelidad de los citados dos pro­
vinciales, algunos de sus súbditos les dieron in­
finito que sentir y otro tanto que trabajar al ' 
partido del rey, lo que prueba que ni á su ma­
jestad ni á sus prelados tributan sugeción por 
el absoluto libertinaje con que están criados . 

REMEDIO CONTRA ESTE DAÑO 

Mandar que se guarden las Leyes y C éd ulas 
que mandan ensi:ñar á los ndios la lengua es­
paf\ola y al padre que obrare en contíd. como 
hasta aquí, remitirlo á España, que es e l ma yo r 
castigo, y sin duda tendrán cuidado en la ma­
teria. 

D~CIMO TERCIO DESORDEN 

Es desorden que todos los curas obliguen á 
las dalagas (así llaman á las don cellas) , ir á la 
casa del padre (e ll os aunque contra ley la lla­
man convt'nto) á pilarles el arroz que es quitarle 
la cáscara con unos ma zos á fuerza de brazo; y 
omitiendo esta servidumbre y trdbajo que debían 
hacer por sus criados, ó pagar á los pobres 
cuando la obra fuese decente y es de valor, y 
pena de azotes la que no asiste, y es cosa ver 
gonzosa que á unas mujeres todas casaderas se 
les precise hechos tan indecentes y peligrosos 
como acredit;¡_ la experiencia cada dia. (30) 

Las obliga asímismo á barrer las iglesi;:is y 
rozar la yerba de los atrios, y á los bagu11taos, 
(que son los solteros), en unas partes los com-
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pelen á que ll even una ra1a de leña cada uno 
á el tiempo que van á misa, y en otras usan 
diferentes cargos y vejaciones, de suerte que por 
estos hechos constantes lo q11e resulta es, que 
después de no contentarse estos padres con el 
estipendio grande que reciben del rey, n1 con 
las obvenciones tan cuantiosas, todavía graban 
al pobre indio en lo que les parece, conspiran­
do siempre, á que nada tenga propio en bienes 
ni en voluntad y que no renazca ni respete más 
autoridad que la suya. (.11) 

REMEDIO CONTRA ESTE DA:\10 

Mandar, bajo pena de expulsión, que los pa­
dres no se mezclen con los indios, más que en 
su ministerio espiritual y que los negocios de 
la casa los hagan por criados, para lo cual les 
sobre mucha renta. 

DÉCIMO CUARTO DESORDEN 

Consiguiente á esta máxima, es desorden que 
cuando los gobernadorcillos de los pueblos (son 
tenientes de los alcaldes) que ejercen la iuri5· 
dicción real, van á ver al padre, tienen que dejar 
sus bastones ó varas de justicia en el zaguan 
porque en su presencia no permiten ni aun se­
ñas de la Real autoridad; les precisan á que los 
acompañen hasta la sacristia y de vuelta á su casa, 
los hacen servir á la mesa, nunca les permiten 
asientos, ni ponerse el sombrero, y los tratan de 
tu como á criados; gradúese lo que harán con 
los demás. 
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Mandar, que cuando los gobe rnado rcillos 
á ver a l pad re sub;rn precisamente con sus in : 
nias de jus ti cia ; pena de ex puls ión si se los 
pidiese , que representando corn o representa n ;; 
rey se les trate con e l decoro debido, que se 
dé asiento y que por ningu n pretex to los si r· 
á la mesa. 

DÉCIMO QUlNTO DES ORDE:\f 

Es desorden, que cuando los provincia les 
á visi tar hagan sus entradas en los pueblos 
mag nífi cas á cos ta de los indios; ello es que ce 
si fu eran obispos, les tocan las campanas, 
acompañan en g ran número de pueblo á puel 
los salen á re cibir y hacen gastos y fiesta s, < 

solo conspiran á la a bsoluta dominación de aq 
llos na turales . 

REM EDIO CO:"I TRA ESTE DAÑO 

S :.i get:u com o está mandado á los regula 
á la vi si ta de los ordinarios, con lo que es 
usarán de su derecho sin necesidad de que 
siten los provinciales, y cuando quienn hace 
como á religiosos, puramente, y no como á : 
rrocos, prohibirles los faustos públi cos y gas 
á los indios, con pena de expulsión, pues no t 
otro remedio. 
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D ~C l~1 0 SEST O DESO RD EN 

Es deso rd en, que desp ués del estipendio 6 si­
nodn ,. derech os crec idos q ll e exige e l P;id re á 
un mi sNable indio e n fo rm a , ti enen prec isión pnr 
lo reg ular de lleva rle en ha mac;i. ó pa rilu sc \;-1s (32) 
á la Ig les ia pa ra qu e le a dmini stre los s;i. cra m e n­
tos por cuyo a buso, co n la ;i g itación y el venteo , 
los m;l s de ellos mueren, á que se sigue un sa ­
queo de la ca sa por los derechos de en t ie rro; qu e 
es buen modo de cump lir con el oficio y tj ercer 
la caridad. 

REM ED I O CON TR A ES T E DM~ O 

Mandar, con pena de expuls ión , que cu mpl ;i n 
como todo buen P á rro co en ad ministrar los sa­
cramentos á los pobres en fe rmos en sus ca sas; 
y cesarán tan graves da ños contra los in d i o~ y 
S . M. moderándole los aranceles con el esta bleci­
miento del Diezmo. 

DÉCIMO Sf:PTIMO DE SORDEN 

Es desorden, que estando ma nda do que los 
Pro vinciales cuiden de la reducción de los pue­
bl os para que los indios viviendo á sen de cam­
pana, puedan ser regidos y doc t rina d os cri stiana 
y política mente , se ha lla n hoy (excepto los que 
a dministra n los F ra nc iscanos que están más redu­
cidos ) ta n di spersos como e n tiempo de su g en­
tilida d, con mu chos resá bios de esta ; y ta n bo-

5 
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z.:i les en lo cristiano y político que causa lás ti­
ma , siguiéndose despu és de un daño téin grave, 
otro contra la Rea) Hacienda, y es, que como 
vi\·en di stant es y en espesuras de montes, no es 
posible que el Alcalde les numere para pago del 
tributo y se vé en la precisión de pasar por la 
lista ó matrícula que le dá el Padre, en cuyo 
particular, siempre se han notado considera bles 
faltas contra S. M, porque en Filipinas y la 
América , se ha tenido por habilidad y no se 
cansan de defraudar al Rey y perseguir al español. 

REMEDIO CO~TRA ESTE DA:\10 

Man<lar se cumpla con la reducción <le los 
Pueblos, como está prevenido, que :n el día se 
logrará queriéndofo el Padre1 y sr se opusiese 
expelerlo, y se evitan los daños que quedan 
dichos. 

DfCJMO OCTAVO DESORDEN 

Es desorden, que los Alcaldes, en las provin· 
cia s , se hallen precisados á sucumbir con cuanto 
se le antoja al Padre (siempre es contra la 
Real Autoridad) contra el Indio y el Español y 
si no se porta así, en la h'"lra se le levantan y 
justifican en parte ó en tod~s los capítulos si­
guientes: amancebadosf borrachos, ladrones y no 
mmplir con la lg-/esirz aunque s.ea un Anacoreta, 
porque al Indio le hace deponer á su antojo, 
y de lo contrar?o hay azotes, por donde se pue­
de conocer la doctrina que se enseña á aquellos 
ignorantes, y el estado que tiene Ja Administra­
ción de justicia y Autor~dad <le S . M. 
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Rr.:'llEDIU CONTRA ESTE DA:\O 

Ma ndar, que el Padre no se mezcle en ne­
o-ocios te mpora les so pena de ex pul sión, y e s 
~osa segura, porque de lo contra rio nunca habrá 
paz, el Alcalde pod rá ha cer justi cia, y si fues e 
malo, e l Gobem .. dor y la Audiencia lo reme ­
dia rán. 

Df.:CIMO NONO DESORDEN 

Es desorden, que unos hombres de estado 
religioso costeados y mantenidos por S. M. con 
caractér de Misioneros Apostólicos , ensei"1en á los 
indios e n luga r del amor al prójimo, que abo­
rrezcan y persiga n á los castilas (así nos ll aman 
á los tspañoles), práctica tan antigua como la 
conquista que con horror se vió en el tiempo 
más crudo de la guerra, y despues de esto, en 
cierto púlpito de Manila, se predicó á un gran 
concurso de españoles é indios esta propos ición. 
Lo mismo es despachar á. uno el título del Al­
calde que drleatur de u'bro vde, y en otros se 
dijeron otras no menos escandalosas contra toda 
la nación. (JJ) 

R El\IEDIO CONTRA ESTE DAÑO 

Mandar que no s~ predique contra el De­
cálogo con pena de expulsión, a l que se le justi­
fique hecho tan cruel y escandaloso. 

Otro de los desórdenes gravísimos es que, por 
lo regul4r, se elige para obispo de aquellas islas 
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Religiosos que han servido de l'vlisioneros en 
t:llé!s, los cm~les, como criadns en las má :úmas ya 
dichas, aunque quisit-ran usar de su jurisdicción 

. ordinaria, en unos parages conquistados ~ij!los 
h~, les tira más el abuso y posesión á sus Re­
ligiones, por lo que disimulan y callan, de que 
se sigue el despotismo de estas sobre. las dos 
potestades, es verdad que . aunque quisi~ran usar 
de su jurisdicción no lo permitirán las Rdigio--
1.es porque están tan ciegas y obstinadas en su 
mando y exe11ciones que son capaces de mat.u 
:í cualquier obispo que tal intente. El Doctor 
Fray Dom ingo de Salazar primer obispo de Ma­
nila empezó esta disputa con los Agustinos, se­
gún refiere Fr. Gaspar en h citada historia, (34) 
otros han defendido la misma idea, pero sin t'Ol­

bargo vemos que los referidos Padres y demás 
regulares siguen en posesion . contra Jos obispos 
con imponderables daños de ambas jurisdicciones 
y · a caso de la cristiandad 

Hay otros abusos contra la Real Hacienda 
dignos del más pronto remedio, como es t:l de 
los Almacenes de Manila y Cavite (35), que por 
t-1 desorden cuestan al Rey grandes. sumas. 

Otro es, que la plaza de Generc:tl de Navío de 
Acapulco cuesta 'á S. M. cu:1tro míl pesos y des­
pués de la monstruosidad de que para un solo 
navío se dé tal emple~>, se sigue que ni el ca­
pitan, ni demás .. ofici~les sio•en de cosa alguna, 
mandándolo todo á su antojo el Generaf, por lo 
que, este ó ;iquellos están dt! más (36) 

Otro es, qui:! dt·spués de tanto5 años produ­
ciendo tanto oro las Islas no hdya reconocido 
este precioso metal á su Rey en Filipinas, pa- . 
gándole el diezmo, ni se haya pesado en Casa 
de ~foneda, ú otro ;.1bitrio útil á S. M. u~;indn 
como usan libre111ente de este c:omercio . las Reli­
giones, los Indios los• spañoles y los Mestizos. 
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Otro es, que no se haya pens;.1do en conqui . -

t ar los montes J e Pangas inan, !l ocos y Cagayan, 
donde, sPgún noti ciris ciertas de los mi smos Pa ­
dres han pasado de trescientos mil tributos, trn -

presa facil según inform es de los mism os y la 
mansedumbre de aquellos indios. 

Por el interes que puede result a r á S. M . y 
aquellos vasallos, se debe pensar en los punt0 s 
siguientes. 

Se sabe (y yo lo tengo en mi poder) que en 
llocos y Catanduanes hay minas de cobre espec ia l 
con mezcla de oro, y pa ra artilleria y otras ma­
n11facturas sería útil ponerlas corrientes 

La mina de hierro abundantísima lo estu­
vo hasta el tiempo de la guerra que q1Jemaron 
las oficinas, las que puestas de nuevo corrientes, 
no h::i. y mas que empezar el trabajo y harJ n po­
deroso á cualquiera que la s benefici e . 

La Comisaria de la J nquisicion se debe pon er 
á cargo de un clérigo, y saca rla de los Regula­
res que siempre la han tenido y con sobrados 
abusos. 

El comercio se debe poner sobre otro pié qu e 
el del Reglamento del año de 1734, (37) pues 
sobre él es imposible subsista, y así se arruinará n 
las Islas, á las que despues que padecieron ;iño 
y medio de guerra que fué un continuo saqueo. 
no quedó mas caudal que el que se libertó en el 
Fiízjm'IO, y este ha padecido despues mucho pnr 
la s continuas pérdidas del com ercio y subida ex­
cesiva en sus precios. (38) 

Se dt-be es tablecer navío todos los afias rara 
Manila, que lleve cléri g os pa ra el fin que queda 
expuesto y segléire~ hechos al comncio de acá, 
porque hablando con claridad, los . que hay en 
Manila no son Españoles sino chinos en las cos­
tumbres, usuras etc. y no parece despropor­
cionado poner aquel astillero tn forma para la 
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constru cc ión, y aún formar un <leparta1n e11lo de 
Marina como el Ferro], C utagena y Cícliz. 

Se deb ~ pensar en fundir de nuevo la pla ta 
cortada ele las Isl as, porque la han minora<lo y 
recortado tanto los sangl~ye s, que cas i le falta 
la mitad: con este motivo nadie la quiere, 
y todos desean salir de ell a con la pérdida de 
un diez á doce por ciento que es lo comun, en qu e 
siempre hay fraude aunque el mayor es en la s 
compras, que se h'1cen con esta moneda, en que 
salen los géneros un cuaren1 a por ciento más 
caros, de forma que el chino en todo gana y 
engaña, pues no llevando, como no lleva á su 
pais otra pl<1ta que la de cordoncillo, t:-ngaña en un 
cuarenta más en los géneros y la reducción no 
le cuesta más que <liez ó dnce. (39) 

En el manejo de la Real Hacienda y señala­
damente en el de los almacenes de Manila y Ca­
vite y demás; en las contratas y fletam entos par;i 
conducir víveres de las provincias á la C.:1.pital; 
en el cuidado y consenacion de las armas y per­
trechos: en la recaudación de tributos: en el cobr,) 
de todos los derechos reales: en las avaluaciones 
de ventas de los o ficios: en el remate de los 
ramos arrendados y estancados y finalmente en 
todo lo que es interés de S. M ., ha y vicios enor­
mísimos que es indispensable corrt"gir instantá­
neamente, radicando el órden y la buena cuen ta 
y razon que ex igen la justicia y las leyes, para 
quitar los robos, que hasta ahora han enrique­
nido á los Gobernadores, oficiales reales y demás 
empleados que han hecho patrimonio propio de 
Jo que pertenece al R ey, aniquil ando el Real Era­
rio y el comun de las lsléls con su insaciable 
codicia; de forma que teniendo proporciones el pais 
para mantener con exceso tod;is las obligaciones 
y atenciones del Real servicio, ha consumido S . M. 
inmer1sas sumas en los situados anuales remitidos 
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de Nueva España, s in más fru tos que el de ali ­
mentar la avaricia de infl eles Mini st ro s Segl a res 
y Eclesiás ticos encargados de_ la cons~ rva c i ó n y 
aumento de aquellas Isla s. rl eJándolas sm defensa 
y en el miserable estado que con evid encia y sumo 
dolor se tocó en la última gu err;i, donde hasta 
los corazones de los más honrados y obligados 
por el Rey, se enagenaron y olvidaron de la fi­
delirhd y amor debido á ambas Magestades (40) 

Para la radical enmienda de estos males es 
indispensable formar y llevar de aquí una ins­
trucción cla ra y capaz de entabla r el jus to mé­
todo que corresponde, dando al Gobernador todas 
las far.ultades necesarias para su ejecución por 
los medios quP. le dictase la prudencia y pacien­
cia de las casas. 

Y finalm ente camin ~rndo sobre el innegable su ­
puesto de que las Isl .:i s Filipinas por la natura l 
riqueza de su suelo por la ventaja de su situa­
ción para el comercio del Asia con esta Penín­
sula y con los dominicos de Am érica, y lo que 
es más, por ser ei <intemural que defiende y ase­
gura la quieta pósesión del poderoso y dilatado 
imperio de las dos Américas meridional y sep­
tentrional por la parte del Sur en que se halla 
su mayor riqueza, piden en justicia, en razon y 
en toda buena política, se fijen en ellas la mayor 
atención, 5in perdonar medio ni diligencia de 
cuantos puedan contribuir á la ·conservación y 
logro de t ;.i n importante asunto. -

La elección de un celoso Gobernador contri­
buid. esencialmente á levantar los cimientos de 
aquella grande obra, pero es necesarío condeco­
rarle y autorizarle, de suerte que pueda trabajar 
con fruto, y sin los estorbos que por secretas 
inteligencias, mañosas y delincuentes maniobras 
y otros perversos caminos, han frustrado muchas 
veces las mejores y má s bien concebidas ideas. 
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Las ex prt>sadas has ta a qui son muy ba s lant es 

en su ejecució n, y se hace n más por lo s sujetos 
con quienes se h.::t n de practi car que son muchos 
<le extremada utilida d, de diferent es estados y 
muy opuestos intereses, a costumbrados y enve­
jecidos los más principal es en un despotismo y 
libertad que para sacudirla en las provincias, ase­
gurar la ciudad y conseguir qu e se tribute á Dios 
lo que es de Dios y á el Cesar lo que es del 
César, necesita aquel Gobernador un pie de tro­
pa correspondiente á hacer respetable el nombre 
del Rey; punto que solo á la vist:i se puede ni­
velar por u a m. no desinteresada y celosa del 
Real servicio, bien entendido que se deberá poner 
sobre el pié de sueldo de Nueva Espaiía, pue5 
de lo contrario no habrá quien sirva. 

El Rey tiene hábiles y celosos Ministros para 
el exámen de los puntos indicados en compendio, 
en la cierta inteligencia que lo expuest0 en to ­
das sus partes es cierto y constan te, y que para 
m;i.nifestarlo no tengo otro moví! é impulso que 
el del amor y celo por el servicio de Dios y del 
Rey, quien se dignará resolver lo que más sea 
de su Real agrado.-Madrid 12 de Abril de 
1 768.-Dr. D . Simon de Anda y Salazar. 

EXCMO. SEÑOR:-Muy Sr. mio y mi dueño. 
Remito el adjunto extracto de los puntos que 
he considerado necesitan preciso y pronto reme­
dio en las Islas Filipinas, á fin de que V. Exa., 
con más facilidad, pueda enterarse de su estado 
en el penoso tnba jo de reconocer las represen­
taciones que sobre los demás asuntos hice á su 
tiempo desde Manila. 

V. Exa. puede estar cierto, qúe en la materia 
no tengo interés alguno mio, porque todo es del 
Rey mi Amo, con la advertencia de que, aunque 
parece ser contrario <-1 estado Religioso, no · es 
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así, ni · tengo tal · espíritu; y yo aseguro que, pu 0 sto 
en ejecución, (si á V. Ex::1. pareciere) le darán 
muchas gracias las comunidad es, ;iunque <il prin- . 
cipio y primer aspecto formen algún sentimiento. 

Uios guarde á V. Exa. muchos aflos como 
deseo.-Madrid 13 de Abril d~ • 768.-Excmo. Se­
ñor.-B. L. M. de V. Exri . su rendido servidor.­
Doctor Don Simon dt> Anda y Salazar.-Excmo. 
Sr, Baylio Frey D. J ulian de Arriaga. 
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